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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
el Informe de Gestión y la Propuesta de Aplicación del 
Resultado, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social del Órgano de Administración durante el 
ejercicio 2006.

Tercero.–Determinación de la retribución de los 
miembros del consejo para el ejercicio 2007.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Reelección de Auditor o, en su caso, Nom-
bramiento de Auditor de Cuentas para los Ejercicios 
2007, 2008 y 2009.

Sexto.–Información sobre operaciones vinculadas y 
posibles conflictos de interés, en su caso.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

De acuerdo con lo establecido en el texto refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la presente 
convocatoria se encuentran a disposición de los accionis-
tas en el domicilio social, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta General, el informe 
de gestión y el informe de auditoría, teniendo los accio-
nistas el derecho a obtener de forma inmediata y gratuita 
copia de los mencionados documentos. Igualmente po-
drán solicitar por escrito los informes y aclaraciones, 
además de formular las preguntas que estimen precisas 
sobre los asuntos comprendidos en el orden del día y so-
bre la información pública remitida a la CNMV desde la 
última Junta General.

En Madrid, 23 de febrero de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Luis Pozo Lozano.–11.489. 

 ARISS SALUD, S. L.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por decisión del Administrador Único, don José Luis 
Jaurrieta Bienzobas, se convoca a los señores socios a la 
Junta general ordinaria de la sociedad, a celebrar en el domi-
cilio social, sito en calle Picasso con vuelta a la calle Anto-
nio Bueno, de Parla (Madrid), el día 10 de abril de 2007, a 
las nueve horas, en primera convocatoria y, en su caso, el 
día siguiente, 11 de abril de 2007, a las nueve horas, en el mis-
mo lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, examen, y 
aprobación, en su caso, de las cuentas del ejercicio cerra-
do al 31 de diciembre de 2006 y de la propuesta de apli-
cación del resultado.

Segundo.–Sobre la disolución de la sociedad, a la 
vista del resultado económico al 31 de diciembre de 2006 
o, en su caso, ampliación del capital social, por compen-
sación de créditos con terceros, a través de creación de 
nuevas participaciones, de modo que se elimine por esta 
vía, la causa de disolución del artículo 104 e) de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada. En este caso, 
se propone la supresión del derecho de preferencia.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la reunión.

Se hace constar a los señores socios el derecho de in-
formación que les corresponde, con arreglo a los artícu-
los 51, 74.2 y 86 de la Ley de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada, de proporcionarles por el Órgano de 
Administración, en forma oral o escrita, los documentos, 
informes o aclaraciones que hagan referencia a los pun-
tos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 8 de marzo de 2007.–El Administrador único, 
José Luis Jaurrieta Bienzobas.–12.859. 

 ASFABE DE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta So-
ciedad, y de conformidad con lo que determinan los Estatu-
tos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se convoca a 
los señores accionistas a la Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas, que tendrá lugar en Madrid, Serrano, 71, tercera 
planta, a las 10 horas del día 24 de abril de 2007, en primera 
convocatoria, o, en segunda convocatoria, según es lo habi-
tual, el día 25 de abril de 2007, a la misma hora y en el 
mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del ejercicio de 2006, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2006.

Tercero.–Sustitución de Entidad Gestora.
Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-

ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.
Quinto.–Nombramiento, cese o renovación del cargo 

de Auditores.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

Madrid, 7 de marzo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Gabriel Uribe Calleja.–12.838. 

 ASOCIACIÓN ADECOP EUSKADI
Declaración de insolvencia

Doña M.ª Luisa Linaza Vicandi, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 8 de Vizcaya,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 126/06 seguido a instancia de D.ª Ana María 
Urquidi Aranguena y D.ª Laura Zorrilla Mendia contra 
«Asociación Adecop Euskadi» se ha dictado la siguiente 
parte dispositiva:

«A los efectos de las presentes actuaciones (Autos 
378/06, ejecución 126/06); y para el pago de 15.693,20 
euros de principal y la de 3.138,60 euros, calculados por 
ahora y sin perjuicio de ulterior liquidación, para garanti-
zar el pago de los intereses y costas, se declara insolven-
te, por ahora, a la deudora “Asociación Adecop Euska-
di”, sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos 
bienes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pen-
diente de pago.»

Bilbao, 22 de febrero de 2007.–Secretario Judicial, 
M.ª Luisa Linaza Vicandi.–11.492. 

 AUTOMOTIVE LIGHTING REAR 
LAMPS ESPAÑA, S.A.

Sociedad unipersonal
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que el ac-
cionista único de la sociedad en ejercicio de las competen-
cias de la Junta de Accionistas, el día 7 de marzo de 2007 
adoptó la decisión, a los efectos de restablecer el equili-
brio entre el capital y el patrimonio de la sociedad dismi-
nuido por consecuencia de pérdidas, de reducir el capital 

social en 3.361.524 euros por el procedimiento de amor-
tizar 3.361.524 acciones, de un (1 euro) de valor nominal 
cada una, números 638.477 al 4.000.000, ambos inclusi-
ve, con un capital social resultante tras la operación
de 638.476 euros.

Barcelona, 8 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Fernando Escura Serés.–12.818. 

 AZUL DE CHINA, S. A.
En Junta general extraordinaria y universal de accionis-

tas, celebrada con fecha 20 de febrero de 2007, se acordó, 
por unanimidad, de todos los accionistas, la disolución y 
liquidación de la compañía, con arreglo al siguiente Balan-
ce presentado por el órgano de administración.

Euros

Activo:

Accionistas desembolsos no exigidos .. 34.257,69

Total Activo ........................... 34.257,69

Pasivo:

Capital social ........................................ 60.101,21
Resultados negativos ejercicios anterio-

res .................................................... –25.843,52

Total Pasivo ........................... 34.257,69

Madrid, 20 de febrero de 2007.–El Liquidador único, 
Ernesto Molinero Garcimartín.–11.426. 

 BARRIOMORGA, S. L.
(PUB TRIPLE)

Declaración de insolvencia

Don José Antonio Laguardia Hernando, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 1 de La Rioja,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 192/06 de este Juzgado, seguido a instancia de D.ª 
Noelia Darbonnens Ortiz de Zarate contra Barriomorga, 
S.L. (Pub Triple), sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado en fecha 19-02-07 auto por el que se declara a
la citada empresa ejecutada en situación de insolvencia 
total y con carácter provisional, por un importe total
de 1.139,38 euros.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el BORME.

Logroño, 19 de febrero de 2007.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 1 de La Rioja, D.º José Anto-
nio Laguardia Hernando.–11.469. 

 BENCARPO, S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Sant Feliu de 
Llobregat, en el domicilio social de la sociedad, Joaquim 
Castells, 1, a las 12 horas, del día 20 de abril de 2007, en 
primera convocatoria, o, en segunda convocatoria –se-
gún es lo habitual– el día 23 de abril de 2007, a la misma 
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resol-
ver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del Ejercicio de 2006, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al Ejercicio de 2006.

Tercero.–Sustitución de Entidad Gestora.
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Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.–Nombramiento, cese o renovación del Cargo 
de Auditores.

Sexto.–Cambio de denominación social y consiguien-
te modificación de los estatutos sociales.

Séptimo.–Cambio de domicilio social y consiguiente 
modificación de los estatutos sociales.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 

de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Sant Feliu de Llobregat, 6 de marzo de 2007.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Edith Bernat 
Escaler.–12.472. 

 BETÓN & MIXER OVIEDO, S. L.
Anuncio insolvencia

Doña María José Cordero Escalonilla, Secretario del 
Juzgado de lo Social número 4 de Oviedo,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 123/06, a instancia de David Martín Atienza 
Cuervo, sobre reclamación de despido, se ha dictado auto 
por el que se declara al ejecutado Beton & Mixer Oviedo, 
S. L., con CIF B-74097403 en situación de insolvencia 
provisional, por importe de 8.774,57 euros.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el BORME.

Oviedo, 26 de febrero de 2007.–Secretaria Judicial.
11.488. 

 BEZAORE, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

NAYGUI, S. L. U.
BERRIOZAR SERVICIOS 

AUXILIARES
A LA EMPRESA, S. L.
(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que las 
Juntas Generales y Universales de las sociedades señala-
das en el encabezamiento, celebradas el 5 de marzo 
de 2007, acordaron por unanimidad, previo informe de 
los administradores, la fusión de las tres sociedades me-
diante la absorción por parte de Bezaore, S.L.U., de las 
mercantiles Naygui, S.L.U. y Berriozar Servicios Auxi-
liares a la Empresa, S.L., con disolución sin liquidación y 
traspaso en bloque de todos los activos y pasivos de las 
sociedades absorbidas a la absorbente.

La sociedad absorbente, para la absorción de Naygui, 
S.L.U., aumentará su capital en la cuantía que proceda.

Los efectos contables de la fusión se producen a 
partir del 1 de enero de 2007, todo ello conforme a los 
balances de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2006 

y al proyecto de fusión suscrito por el órgano de admi-
nistración de las sociedades intervinientes en fecha 16 
de febrero de 2007 y depositado en el Registro Mercan-
til de Gipuzkoa.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades 
que se fusionan a obtener, en los respectivos domicilios 
sociales, el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
balance de fusión. Asimismo, se hace constar que los 
acreedores de las tres sociedades intervinientes en la fu-
sión podrán oponerse a la misma, en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
en el plazo de un mes contado a partir de la publicación 
del último anuncio de fusión.

San Sebastián (Gipuzkoa), 7 de marzo de 2007.–El 
Administrador Único de Bezaore, S.L.U., José Andrés 
Garitano Astigarraga.–12.460. 2.ª 13-3-2007 

 BILBAO BIZKAIA KUTXA

Convocatoria de Asamblea general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
en su sesión del día 15 de febrero de 2007, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 31 de los Estatu-
tos sociales, se convoca a los/las señores/señoras 
Consejeros/as generales de la institución a la Asamblea 
general ordinaria, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el día 30 de marzo, viernes, a las 19:00 horas, en el 
Auditorio del Museo Guggenheim, sito en Bilbao, aveni-
da Abandoibarra, número 2, y en segunda convocatoria, 
a las 19:30 horas de dicho día y en el mismo lugar, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Asamblea.
Segundo.–Informe del Presidente.
Tercero.–Informe de la Comisión de control.
Cuarto.–Examen y aprobación, si procede, de la Me-

moria, Balance anual y cuenta de resultados; del informe 
de gestión del Consejo de Administración y distribución 
de resultados correspondientes al ejercicio de 2006.

Quinto.–Obra benéfico social. Aprobación, si proce-
de, de la gestión y liquidación del ejercicio 2006, del 
presupuesto para 2007, nuevas obras sociales y autoriza-
ción al Consejo para ejercer facultades previstas en el 
artículo 21 del Decreto 240/2003, del Gobierno Vasco.

Sexto.–Emisión de empréstitos. Autorización al Con-
sejo de Administración.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Votación de los puntos IV, V y VI.
Noveno.–Aprobación del acta.

Bilbao, 12 de marzo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Tomas Uribeetxebarria 
Maiztegi.–13.274. 

 BLUE SEA CARTERA, SICAV, S. A.
Convocatoria a Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en Getafe, provincia 
de Madrid, en el domicilio social de la sociedad, Fundido-
res 71-73, a las 10 horas del día 25 de abril de 2007, en 
primera convocatoria, o, en segunda convocatoria, según 
es lo habitual, el día 26 de abril de 2007, a la misma hora y 
en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del ejercicio de 2006, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2006.

Tercero.–Sustitución de Entidad Gestora.
Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-

ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.
Quinto.–Nombramiento, cese o renovación del Cargo 

de Auditores.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

Madrid, 7 de marzo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Nieves Pérez Lozano.–12.836. 

 BONA AUBA, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los accionistas de esta sociedad a la 
Junta General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social calle Guillermo Timoner, 7-A, de Felanitx, el 
próximo día 27 de abril de 2007, a las diez horas, en pri-
mera convocatoria, o, en su caso, el día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocato-
ria, con el fin de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Dimisión o cese del actual administrador.
Segundo.–Nombramiento del nuevo administrador.
Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de las 

cuentas anuales, y propuesta de aplicación de resultados 
relativas a los ejercicios 2005 y 2006.

Cuarto.–Examen, votación y, en su caso aprobación, 
relativa a una modificación estatutaria, consistente en el 
cambio del sistema de libre transmisión de acciones, re-
cogido en el artículo 10 de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la reunión.

A partir de la publicación de esta convocatoria, los 
accionistas podrán solicitar por escrito, con anterioridad 
a la reunión de la junta o, verbalmente, durante la misma, 
los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día, tal y 
como contempla el artículo 112.1 LSA.

Asimismo, a partir de la convocatoria de la presente 
Junta, cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la misma, derecho 
contemplado en el apartado 2.º del artículo 212 LSA.

El mismo derecho de información de los accionista, se 
predica en relación con el punto número 4 del citado Or-
den del día, previsto en la letra c) del artículo 144.1 LSA, 
pudiendo los accionistas examinar en el domicilio social, 
el texto íntegro de la modificación propuesta y del infor-
me sobre la misma y de pedir la entrega o el envío gratui-
to de dichos documentos.

Felanitx, 27 de febrero de 2007.–El Administrador 
único, Miguel Luis Vaquer Ferrer.–11.412. 

 BORN SUBASTAS, S.A.
Se convoca a los señores socios de esta sociedad a la 

Junta General ordinaria y extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en Barcelona, Passeig de Sant Joan, nú-
mero 60, el próximo día 24 de abril de 2007, a las dieci-
siete horas, en primera convocatoria y en el mismo lugar 


